
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA CUNDINAMARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cel. 3228403099 
 

05 de mayo de 2022 
 
Proceso No. 2020-00067 

 

Auto civil No. 0237. 
 
De la documentación allegada, se observa que el heredero Sr. Lino Antonio 

Morera Chavarro, le vendió sus derechos herenciales a titulo universal al Sr. 
Gerardo Macías Quesada, venta que se realizó por medio de la Escritura 

pública No. 522 del 01 de abril de 2022, en la Notaría de la Mesa 
Cundinamarca, en razón a ello, el Despacho; 
 

Dispone: 
 
Primero. Reconocer al Sr. Gerardo Macías Quesada, identificado con la C.C. 

No. 4.943.294, como cesionario hereditario del derecho que le pueda 
corresponder dentro del presente trámite al Sr. Lino Antonio Morera Chavarro, 

en calidad de hijo de los causantes Lino Morera Lizarazo (Q.E.P.D.) y María 
Gabrielina Chavarro de Morera (Q.E.P.D), por venta realizada por medio de 
Escritura pública No. 522 del 01 de abril de 2022, en la Notaría de la Mesa 

Cundinamarca, quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 
 
Segundo. Se reconoce personería al abogado Luis Alfredo Riaño Celis, como 

apoderado judicial del Sr. Gerardo Macías Quesada, en los términos y para los 
fines del poder conferido. 

 
Tercero. Se requiere a los abogados Cruz Alfredo Benavides Arias y Luis 

Alfredo Riaño Celis, para que, procedan a dar cumplimiento a lo ordenado en 

audiencia de inventarios y avalúos de fecha 05 de noviembre de 2021, para lo 
cual se concede un término de diez (10) días, contados a partir de la 

notificación de este proveído por estado. 
 
Notifíquese,   

 
OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 
 

EL AUTO DE FECHA 05 DE MAYO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 013 

HOY 06 DE MAYO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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